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Artículo 2°. La remuneración mensual para quienes desempeñen los cargos de Coordi-
nador Académico y de Disciplina del Instituto Pedagógico Nacional durante el tiempo que 
los ejerzan, se determinará así:

1. La asignación básica que corresponda a su respectivo grado en el Escalafón Nacional 
Docente, más un veinte por ciento (20%) liquidado sobre la asignación básica que deven-
gaban a 31 de diciembre de 2008.

2. Los docentes vinculados a partir del 4 de enero de 1985 a los empleos a que se refiere 
este artículo, tendrán derecho al porcentaje establecido en el numeral anterior, siempre y 
cuando reúnan los requisitos para el ejercicio de los citados cargos.

Artículo 3°. A los Coordinadores Académico y de Disciplina de que trata el artículo 
anterior, a quienes se les asignen dos (2) jornadas, se les reconocerá el valor correspondiente 
a diez (10) horas cátedra semanales y un máximo de cuarenta (40) horas mensuales, e im-
plicará una permanencia mínima de ocho (8) horas diarias en el Instituto. La liquidación se 
hará con base en el valor asignado a la hora cátedra establecida en el decreto del escalafón 
nacional docente para los docentes vinculados a la Nación.

Artículo 4°. El régimen de viáticos de los empleados públicos docentes del Instituto 
Pedagógico Nacional será el que se establezca, en general, para la Rama Ejecutiva del 
Orden Nacional.

Artículo 5°. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto, será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.

Los docentes no podrán percibir sumas diferentes a las obtenidas en aplicación del 
presente decreto.

Artículo 6°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 7°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de insti-
tuciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 628 de 2008 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009, salvo lo dis-
puesto en el artículo 4° del presente decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Ministra de Educación Nacional,
Cecilia María Vélez White.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 705 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se fija la escala de asignaciones básicas para los empleos del Instituto  
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior,  

“Mariano Ospina Pérez”–Icetex– y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992,
DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2009, fíjanse las siguientes escalas de asignación 
básica mensual para los empleos del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios 
Técnicos en el Exterior, “Mariano Ospina Pérez”- Icetex, así:

GRADO SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL
01 5.413.305 2.389.725 2.018.626 1.452.960 974.707
02 6.380.631 3.896.370 2.379.342 1.712.595 1.092.811
03 7.520.807 4.592.629 2.555.847 - 1.232.686
04 8.864.742 6.380.631 3.305.667 - -

Parágrafo. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Artículo 2°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 3°. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni 
recibir más de una asignación que provenga del tesoro público o de empresas o de institu-
ciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que 
trata el artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 629 de 2008 surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Ministra de Educación Nacional,
Cecilia María Vélez White.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 706 DE 2009
(marzo 6)

por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de empleados 
públicos docentes de los Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, Instituciones 
Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales del Orden 
                      Nacional y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. El presente decreto fija el sistema salarial y prestacional para las Institucio-

nes de Educación Superior, denominadas Colegios Mayores, Instituciones Tecnológicas, 
Instituciones Universitarias o Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas Profesionales 
del Orden Nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2009, la asignación básica mensual en tiempo 
completo para el personal de empleados públicos docentes de las Instituciones de Educación 
Superior de que trata el artículo anterior, será la siguiente:

CATEGORIA ASIGNACION BASICA MENSUAL
Profesor Auxiliar 1.572.801
Profesor Asistente 1.838.276
Profesor Asociado 1.977.809
Profesor Titular 2.129.739

Artículo 3°. La remuneración mensual en tiempo completo de los empleados públicos 
docentes sin título universitario o profesional o expertos será de un millón ciento veinte 
mil ochocientos diez pesos ($1.120.810) moneda corriente.

Artículo 4°. La remuneración de los empleados públicos docentes de medio tiempo será 
proporcional a su dedicación.

Artículo 5°. En ningún caso la remuneración de un docente podrá exceder la que co-
rresponda al Rector por concepto de asignación básica mensual, prima técnica y gastos de 
representación.

Artículo 6°. A partir de la fecha de vigencia del presente decreto, al personal de empleados 
públicos docentes se le aplicará la escala de viáticos fijada para los empleados públicos de 
la Rama Ejecutiva del Orden Nacional.

Artículo 7°. Al personal de empleados públicos docentes se le reconocerán las presta-
ciones sociales y factores salariales establecidos para los empleados públicos de la Rama 
Ejecutiva del Orden Nacional.

Parágrafo. El personal de empleados públicos docentes tiene derecho a treinta (30) días 
de vacaciones por cada año completo de servicios, de los cuales quince (15) días serán 
hábiles continuos y quince (15) días calendario.

Artículo 8°. Los docentes de las instituciones de educación superior a quienes se aplica 
el presente decreto deberán acreditar los requisitos establecidos en el estatuto de personal 
docente. para los aspectos de la ubicación en la categoría respectiva, la que se realizará una 
vez se hayan efectuado los concursos correspondientes.

Artículo 9°. A partir del 1° de enero de 2009, los docentes de cátedra vinculados a las 
instituciones a que se refiere el presente decreto, tendrán la siguiente remuneración por 
cada hora de clase dictada:

A. Equivalente a Profesor Titular con título de Posgrado a nivel de Maestría 
o de Doctorado

$18.506

B. Equivalente a Profesor asociado con título de posgrado a nivel de Maes-
tría o de Doctorado.

$17,166

C. Equivalente a profesor asistente con título de Posgrado a Nivel de 
Maestría o de Doctorado. 

$15,928

D. Equivalente a profesor auxiliar con título de postgrado a nivel de es-
pecialización

$13.081

E. Con título universitario o profesional $10.359
F. Sin título universitario o profesional o experto. $6.993

Artículo 10. La autoridad que dispusiere el pago de remuneraciones contraviniendo las 
prescripciones del presente decreto será responsable de los valores indebidamente pagados 
y estará sujeta a las sanciones fiscales, administrativas, penales y civiles previstas en la ley. 
La Contraloría General de la República velará por el cumplimiento de esta disposición.
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Artículo 11. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o pres-
tacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de Empresa o de Instituciones en las que 
tenga participación mayoritaria el Estado, con las excepciones establecidas por la ley.

Artículo 12. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el 
Decreto 631 de 2008 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2009, salvo lo dis-
puesto en el artículo 6° del presente Decreto.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Ministra de Educación Nacional,
Cecilia María Vélez White.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 707 DE 2009

(marzo 6)

por el cual se dictan disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el 
Juez Penal del Circuito Especializado, el Coordinador de Juzgado Penal del Circuito Espe-
cializado, el Fiscal Delegado ante Juez Penal de Circuito Especializado, el Juez de Dirección 
o de Inspección y el Fiscal ante Juez de Dirección o de Inspección será igual al cuarenta y 
siete punto siete por ciento (47.7%) del valor correspondiente al setenta por ciento (70%) 
de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes.

A partir del 2010, y con carácter permanente, dicha remuneración será equivalente al 
cuarenta y siete punto nueve por ciento (47.9%) del valor correspondiente al setenta por 
ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas 
Cortes.

Artículo 2°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el 
Juez del Circuito, el Fiscal Delegado ante Juez del Circuito, el Juez de División, o de Fuerza 
Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía Metropolitana y el Fiscal ante Juez de División, 
o de Fuerza Naval, o de Comando Aéreo, o de Policía Metropolitana será igual al cuarenta 
y tres por ciento (43%) del valor correspondiente al setenta por ciento (70%) de lo que por 
todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes.

A partir del 2010, y con carácter permanente, dicha remuneración será equivalente al 
cuarenta y tres punto dos por ciento (43.2%) del valor correspondiente al setenta por ciento 
(70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes.

Artículo 3°. Para la vigencia de 2009, la remuneración que por todo concepto perciba el 
Juez Municipal, el Fiscal Delegado ante Juez Municipal y Promiscuo, el Juez de Brigada, 
o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela de Formación, o de Departamento de 
Policía, el Fiscal ante Juez de Brigada, o de Base Aérea, o de Grupo Aéreo, o de Escuela 
de Formación, o de Departamento de Policía y el Juez de Instrucción Penal Militar será 
igual al treinta y cuatro punto siete por ciento (34.7%) del valor correspondiente al setenta 
por ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las 
Altas Cortes.

A partir de 2010, y con carácter permanente, dicha remuneración será equivalente al 
treinta y cuatro punto nueve por ciento (34.9%) del valor correspondiente al setenta por 
ciento (70%) de lo que por todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas 
Cortes.

Artículo 4°. La diferencia entre el ingreso anual, por todo concepto, de los funcionarios 
a que se refiere el presente decreto y el valor en pesos resultante de la aplicación de los 
porcentajes señalados en los artículos 1° a 3° de este decreto respecto del 70% de lo que por 
todo concepto perciba anualmente el Magistrado de las Altas Cortes, no constituye factor 
salarial ni prestacional para ningún efecto legal y su pago se imputará con cargo al ordinal 
Otros de la cuenta de Gastos de Personal.

Artículo 5°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de publicación, deroga el Decreto 
3901 de 2008 y surte efectos fiscales a partir del 1°  de enero de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de marzo de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Juan Pablo Zárate Perdomo.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,
Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 708 DE 2009

(marzo 6)
por el cual se fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados 
por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible, Empresas Sociales del Estado, del Orden Nacional y se dictan 
                                                       otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:
Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto fija las escalas de remuneración 

de los empleos, que sean desempeñados por empleados públicos correspondientes a los 
Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Unidades Administrativas 
Especiales, Establecimientos Públicos, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas y entidades en 
liquidación, del Orden Nacional.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2009, las asignaciones 
básicas mensuales de las escalas de empleos de las entidades de que trata el artículo l° del 
presente decreto serán las siguientes:

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL

01 2.021.223 1.972.593 1.190.947   498.602   496.900
02 2.260.352 2.133.138 1.316.439   555.612   496.921
03 2.386.742 2.327.938 1.375.841   624.088   496.951
04 2.536.807 2.649.467 1.448.735   661.268   498.602
05 2.602.088 2.717.485 1.532.484   703.452   521.358
06 2.717.485 3.076.993 1.585.849   846.657   570.214
07 2.879.977 3.435.308 1.664.356   902.191   624.088
08 2.943.494 3.759.460 1.747.107   925.059   661.268
09 3.052.597 3.950.933 1.822.314 1.018.045   703.452
10 3.279.364 4.108.469 1.884.495 1.065.331   773.176
11 3.330.226 4.319.923 1.963.836 1.123.100   834.553
12 3.435.308 4.537.232 2.083.527 1.190.947   896.092
13 3.584.026 4.974.610 2.257.412 1.270.050   925.059
14 3.777.099 5.250.971 2.415.748 1.316.439   945.323
15 3.855.680 5.359.001 2.670.861 1.375.841   974.707
16 3.908.993 5.888.591 2.879.566 1.554.513 1.018.045
17 4.122.736 6.505.875 3.028.791 1.664.145 1.039.545
18 4.465.064 7.061.706 3.261.855 1.828.755 1.065.331
19 4.808.160 3.508.628 1.092.811
20 5.287.280 3.776.954 1.126.764
21 5.359.698 4.025.610 1.174.185
22 5.930.806 4.329.671 1.246.028
23 6.514.049 4.574.809 1.375.841
24 7.029.046 4.933.167 1.500.646
25 7.578.865 1.664.356
26 7.972.966 1.810.608
27 8.368.256
28 8.834.516

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo, los cuales se remunerarán en forma propor-
cional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este decreto, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. Ningún empleado a quien se aplique el presente decreto, tendrá una 
asignación básica mensual inferior a la correspondiente al grado 01 de la escala del nivel 
asistencial.
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